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PRESENTE

AUDITORIA SUPERIOR
DEL ESTADO DE NAYARIT

72/PRES/2025

Amatlán de Cañas, Nayarit; 30 de Abril de 2025

Remisión de Informe de Avance de Gestión Financiera
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DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 31, apartado B y 36, fracciones II y III

de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; remito el Informe de
Avance de Gestión Financiera del Municipio de Amatlán de Cañas, Nayarit; correspondiente al

primer trimestre (enero a marzo) del ejercicio fiscal 2025, de la Administración Pública Municipal
Centralizada y de sus organismos públicos descentralizados: Organismo Operador Municipal

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OROMAPAS), Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia (DIF Municipal) e Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN);
de conformidad a lo siguiente:

1. El flujo contable de ingresos y egresos del trimestre del que se informe.

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores

aprobados en el Presupuesto de Egresos correspondiente.
III. Tratándose de los balances presupuestarios de recursos disponibles negativos, a

que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y

los Municipios, contendrá el avance de las acciones tendientes a recuperar el
presupuesto sostenible de recursos disponibles.

IV. El número, nombre y ubicación de las obras y acciones realizadas, indicando la
inversión aprobada, los recursos ejercidos, y los saldos generados; así como el

avance físico y financiero de cada uno de ellas.

V. En caso de aumento o creación de gasto al presupuesto de egresos, revelará la
fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto
etiquetado y no etiquetado.

VI. La información detallada de cada financiamiento u obligación contraída por los entes

públicos, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás
accesorios pactados.
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a La información detallada de las obligaciones a corto plazo contraídas en los términos

del Capítulo II, Título Tercero, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, incluyendo por lo menos importe, tasas, plazo,

comisiones y cualquier costo relacionado. Adicionalmente, deberá incluir la tasa
efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26,

fracción IV, de la Ley en cita, calculada conforme a la metodología que para tal
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

4

VIII. Incluir la información relativa al cumplimiento de los convenios en materia de Deuda

Estatal Garantizada.

CALLE EMILIO CARRANZA S/N COL. CENTRO. AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.

TEL. 324 247 0306
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Además, en cumplimiento al artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
el Acuerdo por el que se reforma la Norma en materia de consolidación de Estados Financieros

y demás información contable; se adjuntan los siguientes estados financieros, consolidados del
Ayuntamiento y del Sector Paramunicipal:

1. Estado de Situación Financiera

2. Estado de Actividades

3. Estado de Variación de la Hacienda Pública

4. Estado de Cambios en la Situación Financiera

5. Estado de Flujos de Efectivo

Asimismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 5, fracción IV de la Ley del

Patronato para Administrar el Impuesto Especial destinado a la Universidad Autónoma de
Nayarit; se remiten los informes presentados ante el Patronato que registra las operaciones
realizadas y el monto al que asciende a los enteros realizados.

Sin otro particular, solicito se tenga por presentado en tiempo y forma el Informe de
Avance de Gestión Financiera correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal 2025.

ATENTAMENTE

TS

三

A

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027

PRESIDENCIA MUNICIPAL

L. A. E. AZUCENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. XLIII AYUNTAMIENTO

DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT.

C.c.p. Archivo.

CALLE EMILIO CARRANZA S/N COL. CENTRO. AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
TEL. 324 247 0306
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I. EL FLUJO CONTABLE DE INGRESOS Y EGRESOS DEL

TRIMESTRE DEL QUE SE INFORMA.
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FLUJO DE INGRESOS-EGRESOS

CONCEPТО

(MAS) INGRESOS TOTALES

FINANCIAMIENTO INTERNO

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 0

ENERO FEBRERO MARZO
PRIMER

TRIMESTRE 2025

8,389,829.08 9,710,222.37 11,054,227.05 29,154,278.50

1,536,116.00 719,388.68 303,904.60 2,559,409.28

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

OTROS DERECHOS

ACCESORIOS DE DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

82.249.23 94,324.33 112,629.10 289,202.66

5,508.00 2,755.08 1,275.54 9,538.62

20,458.28 966.82 200.00 21,625.10

390.28 328.50 846.25 1,565.03

780.34 260.87 1,555.61 2,596.82

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

OTROS INGRESOS

PARTICIPACIONES 5,721,375.19

APORTACIONES 923,833.66

CONVENIOS 99,118.10

7,730,790.81

901,825.66

259,581.62

6,166,342.20

4,436,234.10

31,239.65

19,618,508.20

6,261,893.42

389,939.37

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL

PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO

2.- (MENOS) EGRESOS Y/O GASTOS TOTALES 5,941,231.63 5,965,609.90 6,187,080.98 18,093,922.51

1.-GASTO OPERATIVO 5,136,560.96 5,115,358.44 5,404,224.42 15,656,143.82

A) SERVICIOS PERSONALES 3,143,529.24 3,169,078.13 3,156,972.89 9,469,580.26

B) MATERIALES Y SUMINISTROS 246,177.73 505,906.01 528,156.72 1,280,240.46

C) SERVICIOS GENERALES 750,422.57 731,796.69 1,077,787.33 2,560,006.59
D) TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

996,431.42
OTRAS AYUDAS 708,577.61 641,307.48 2,346,316.51

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 544,984.73 371,045.10 373,289.90 1,289,319.73

AYUDAS SOCIALES 451,446.69 337,532.51 268,017.58 1,056,996.78

2.-GASTO DE CAPITAL 21,822.00 21,822.00

A) BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 21,822.00 21,822.00

B) INVERSION PUBLICA

3.- DEUDA PUBLICA 373,571.00 366,460.12 364,988.66 1,105,019.78

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 333,333.00

40,238.00

431,099.67

JUBILACIONES 431,099.67

3.- 2,448,597.45

STI

(IGUAL) RESULTADO (AHORRO/DESAHORRO

Amatlan de Cañas
AYARIT 20242027

L. A. E. AZUCENA BECERRALYAZQUERCIPAL
PRESIDENTA MUNICIPAL

NT
AMm

SINDICO MUNICIPALSTA
DOS

Aur
LESVI JANETañas

TESORERAMUNIGIPA2024 - 2027

TESORERÍA MUNICIPAL

SO
N

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027
SINDRATURA MUNICIPAL

333,333.00 333,333.00 999,999.00

33,127.12 31,655.66 105,020.78

461,969.34

461.969.34

417,867.90

417,867.90

1,310,936.91

1,310,936.91

3,744,612.47 4,867 146.07 11,060,355.99



रा

Gobierno de

Amatlán
de Cañas

H. XLIII AYUNTAMIENTO

H. XLIII AYUNTAMIENTO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT

II. EL AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS

PROGRAMAS CON BASE EN LOS INDICADORES

APROBADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE.

A



Amatlan
de Cañas

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS
PRIMER TRIMESTRE

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

EJERCICIO 2025

I AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

IÓN PDE 2021-2027

gional Sóster
Eje rector

Eje Genera

para el Bienestar

y ordenamient

DEPENDENCIA SINDICATURA

UNIDADUNIDA
SINDICATURA

ABL

EJE RECTO

OBJETIVO ESTRATEGIC

LINEAS DE ACCION

VINGULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

1:4 GESTION CON RESUL

1.4.1 Desarrollar un sistema de control y medición para cular

No. ACT

estructura Estrategica para el Desa

Desarrollo Sostenible

Ordenamiento Territorial

CLASIF CIONAL

1.3.4 Funcion publica

fecha actualiz

31/03/2025
PROGRAMA OPERATIVO

METAS
TECNICA

DESCRIPCIÓN
FUNDAMENTACIÓN

JURÍDICA

CALENDARIO REALIZADO

RESP

UNIDAD DE

MEDIDA
OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES

AL

ANUAL
ter. 20 ter. OR

TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM

2 INVENTARIO 2 1
Regularizar y custodiar la propiedad de los

bienes municipales;

CPA MAURILIO GARCIALEON
ELABORÓ

Sindicatura Municipal para el Estado de
Navarit

EST
A

Amatián de CañasNAYARIT 2024- 2027SINDICATURA MUNICIPAL

TOTAL

Cumplimiento promedio

PENDENCIA

CPA MAURILIO GARCIA DE-LEON

SINDICO MUNICIPAL

0%

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027
SINDICATURA MUNICIPAL
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H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS.
PRIMER TRIMESTRE

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

EJERCICIO 2025

I AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS
DEPENDENCIA

UNIDAD

SINDICATURA

RESPONSABLE SINDICATURA

ESARROLLO 2024-2027

EJE RECTOR

OBJETIVO ESTRATEC

2.3 JUSTICIA PRONTA

LINEAS DE ACCION

2.3.3. Consolidar un gobiemo abierto, transparente y éticd dición

2.3.4. De ración pública m

VINGULACIÓN PDE 2021-2027

Eje recto
Desarrollo regional Sostenible

para el Bienestar
Eje Gene raestructura y ordenamiento territ CLASIFICACION FUNCIONAL

estructura Estrategica para eel Desa 1.3.4 Funcion publica

Desarrollo Sostenible fecha actualiz
Ordenamiento Territorial

31/03/2025
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)

No. ACT DESCRIPCIÓN
FUNDAMENTACIÓN

JURÍDIC
RES

Vigil presente a Congreso del Estado,

en tiempo y forma, la cuenta

lica municipal y los Avances de Gestión

Financiera;

Articulo 72 fraccion IV de la Ley

catura Municipal para el Estado de INFORME

Nayarit

previamente designado y asocíarse a las

demás comislones cuando se trate de

Articulo 73 fraccion IV de la Ley

atura

dictámenes o resoluciones cuyas causas y

Municipal para el Estado de

Nayarit
INFORME

M
E
T
A CALENDARIO REALIZADO OTAL

20. 30. 40. 20

VANCE

FÍSICO VS
ORIGINAL OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES

TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM

Cumplimlento de la obligacion
patrimonial del municiplo

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

SU
N

Tutt

CPA MAURILIO GARCIA LEON

ELABORÓ

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

SINDICATURA MUNICIPAL

TOTAL 11 3

Cumplimiento promedio

TITULAR DE LA DERENDENCIA

CPA MAURILIO GARCIA DE LEON

3
50%

0.25

SINDICO MUNICIPAL

Amatlán de CañasNAYARIT 2024-2027SINDICATURA MUNICIPAL



Amatlan

DEPENDENCIA SINDICATURA
INIDA

RESPONSABLE SINDICATURA

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

N MUNICIPAL D

EJERCICIO 2025

I AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

EJE

OBJETIVO ESTRATEGK

LINEAS DE ACCION

ATENCION CIUDADANA OPORTUNA

105.1.2 Reaibir con cordialidad y profesionalismo a todos los ciudadanos que acudan a la dep

5.1.3. Recibir, atender y resolver de manera eficiente y efectiva las peticiones, gestiones y o

5.1.5. Coordinar y seguir de cerca las actividades del gabinete en giras y eventos, aseguran

5.1.11. Fomentar y garantizar el cumplimiento de los convenios y acuerdos establecidos co

No. ACT

PRIMER TRIMESTRE

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje re
lo rogional sostenible

para el Bienestar
Eje raestructura y ordenamiento ter CLASIFICACION FUNCIONAL

estructura Estrategica para el Desa 1.3.4 Funcion publica
Eje transversal Desarrollo Sostenible

fecha actualiz
Programa Ordenamiento Territorial

31/03/2025

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (PОA)
AREA

TECNIC

METASMETAS

DESCRIPCIÓN
FUNDAMENTACIÓN

JURÍDICA

CALENDARIO REALIZADO
UNIDAD DE

MEDIDA

OTAL
ACUMULA

1er.

TRIM

%DE AVANCE

FÍSICO V
ORIGI OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES

TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM

Asist sesiones del ayuntamiento y

participar en las discuciones con voz y voto

Articulo 73 fraccion III de la Ley

unicipal para el Estado d SESIONES

Nayarit.
25%

n ofical ante el

runtam

Legalizar con su firma salvo excusa fundada y
Articulo 73 fraccion IIde la Ley
Municipal para el Estado de

Navarit
36 ONTRATOS 12 12 12 33% r legalidad a los documentos

Formular y actualizar el inventario general de I Sindicatura

Articulo 73 fraccion V de la Lev

Municipal para el Estado de 2 INVENTARIO 2

Nayarit
Acredi cipio

TOTAL 62 62 18 18 18

Cumplimiento promedio

TITULARDE LAREPENDENCIA

CPA MAURILIO GARCIA DE LEON

SINDICO MUNICIPAL

58%

19.3333333

MEXICAADO
S

YU
N

ICAN

Amatlán de CañasNAYARIT 2024-2027SINDICATURA MUNICIPAL

aa
RESPONSABLE DE LA UNIDAD

CPA MAURILIO GARCIA LEON

ELABORÓ

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

SINDICATURA MUNICIPAL
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ÁREA: SINDICATURA

NO

PROGRAMА

NOMBRE DEL

PROGRAMА
EJE-PMD

1.4 Gestion con resultados 1 Gobernabilidad

2.3 Justicia pronta
2 Seguridad y Protección

Ciudadana

5.1
Atencion ciudadana

oportuna
5 Municipio Solidario

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

OBJETIVO DEL PROGRAMA

Optimizar el uso de los recursos humanos, materiales,

tecnologicos y financieros en el logro de los objetivos de la

administracion.

Fortalecer la confianza de los amatlanses hacia el
gobiemo, con mejoras de condiciones de comunicación,

trasnparencia, rendicion de cuentas y acceso a la

informacion.

Mejorar la atencion y el servicio al ciudadano, facilitando

informacion de tramites y servicios, con la finañlidad de que

exista participaciom de la sociedad para construir todos un

ESTRATEGIA DEL PROGRAMA

Contribuir en la administracion de los recurso

humanos, materiales, contratacion de

servicios y obra publica, con la mayor

transparencia, eficacia para el mejor
funcionamiento del avuntamiento.

Promover un municipio mas cercano a sus

habitantes por medio de la transformacion en

temas de comunicación con la sociedad.

Atender las necesidades de la ciudadnia por

medio de estudios socieconomicos reales.

AVANCE %

META DEL PROGRAMA INDICADOR
META %

2025 DEL

TRIMESTRE
ANUAL

Gobierno municipal eficaz, Honesto y
trasparente

1 gobernabilidad 100 25.00% 100

Gobierno municipal eficaz, Honesto y
trasparente

Gobierno municipal eficaz, Honesto y
trasparente

2 Seguridad y Protecion

Ciudadana
100 25.00% 100

5 Municipio Solidario 100 19.33% 100

municipio con mejores servicios y mas calidad.

CPA MAURILIO GARCIA LEON

SINDICO MUNICIPAL



H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

Gon

Amatlán PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

de Cañas EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

DEPENDENCIA

RESPONRARLE

H. XLHI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

U02.OFICINA PRESIDENCIA

VINCULACIÓN PLA RROLLO 2024-2027

ALIANZAS REGIONALES

ABIERTO 1.1.1 Fortalecimiento lo asuntos in

1.1.2 Garantizar que el actuar del H. Ayuntamiento se encuentre estricto apego

No. ACT

2

5

6

1.1.7 Impulsar la formacion de los servidores publicos municipales en materia

1.1.17 Fortalecer el portal de informacion publica accesible,confiable y acctualizado,

1.3.5 Potenciar la eficacia y eficiencla del goblerno municipal con la participacion
1.3.8 Implemantar una gastion publica integra trasparente y participativa

PRIMER TRIMESTRE

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.3.1 Presidencia

1.3.2 Politica interior

1.3.4 Funcion Publica

fecha actual

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)

DESCRIPCIÓN

AREA

TECNICA

RESP.

METAS

CALENDARIO REALIZADO TOTAL
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA UNIDAD DE NAL

TRIM TRIM TRIM 1er. TRIM 20. TRIM 30, TRIM 40.T
TRIM

oficina de

presidencia

Articulo 64 de la fraccion I de la Ley

Municipal del Estado de Nayarit.
24 Sesiones 24 6 6

Co presidir, y dirigir las s
del Ayuntarniento tomando parte en las

deliberaciones con voz y voto

Concurrir a las reuniones estatales o

regionales de Presidentes Municipales

que fueren convocadas por Ejecutivo del

Estado o la Legislatura, a efecto de
plantear la problemática, soluciones y

programas de trabajo respecto a los

municipios asi como en la participacion de
la ejecucion de los sístemas de
planeacion democratica.

Visitar cada poblado del municipio por I
menos dos veces al año en compañia de

los miembros de Ayuntamiento y de los

servidores publicos que estime

conveniente con el objeto de conocer

necesidades y dictar I as medidas de

solucion que procedan.

Visitar cada poblado del municipio por lo

reces al año en compañía

los miembros de Ayuntamiento y de los

as publicos que estime

conveniente con el objeto de conocer sus

necesidades y dictar I as medidas de

solucion que procedan.

Promover la conciliacion y buscar la

concertacion en la solucion de conflictos

vecinales y juridiccionales con base en lay Junaiccionales con bв
busqueda de la armonia de la vida
comunitaria.

Cumplir y hacer cumplir las leyes, el
Bando de Policía y Buen Goblero y

demás ordenamientos del municipio y las
resoluciones del Ayuntamiento que estén
apegadas a derecho.

oficina de
presidencia

Articulo 64 de la fraccion IV de la
Ley Municipal del Estado de

Nayarit.

2 Reunion 2 1 1

%DE AVDE AVANCE

FISICO VS OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD

25%

0%

oficina de

presidencia

Articulo 65 de la fraccion XIV de la

Ley Municipal del Estado dLey N 154 Visitas 154 39 39 39 39 39 39 25%

Nayarit.

Por lo menos 24 sesiones

anualmente.

O las que se le convoque.

Para ver, escuchar y
atendernder las necesidades de
cada comunidad.

oficina de
Articulo 65 de la fraccion XIV de la

Ley Municipal del Estado de 240 Solicitudes
presidencia

240 60 60 60 60 60 60 25%

Nayarit.

Recibir, atender y dar

seguimiento a las
necesidades de los

ciudadanos.

oficina de
Articulo 64 de la fraccion XII de la

Ley Municipal del Estado de
Escuchar y atender las

384 Audiencia 384
presidencia

96 96 96 96 96 96 25%

Nayant.
necesidades de los

ciudadanos.

31/03/205

早

OBSERVACIONES

oficina de

presidencia

Articulo 65 de la fraccion II de la

Ley Municipal del Estado de
Nayarit.

360 Revision 360

TA
M

90 90 25%

Despachar con cada

Direccion para eficacia y
trasparencia de las
mismas

TOTAL 1164 28242910 291

Cumplimlento promedio

1.2532468

#REF!

hoja 1 de 3

タ ZUDENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

PRESIDENCIA MUNICIPAL



Gobierno de

Amatlán
de Cañas

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS
DEPENDENCIA H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

UNIDAD

RESPONSABLE 002.OFICINA PRESIDENCIA

1.1 VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

ALIANZAS REGIONALES

GOBIERNO ABIERTO

No. ACT

1.6.2 Asegurar la participacion activa de la sociedad en todas las etapas de la

1.7.1 Establecer alianzas estrategicas con instituciones de educacion media y

1.7.2 Impulsar la profesionalizacion de los servidores publicos medlante programas

9.3.4 Ubicar un lugar seguro y sostenible para un relle

4.3.4 Fomentar la gestion responsable y renovable de los recursos naturale

4.4.11 Desarrollar un plan de accion turistica que consolide Amatián como destino

PRIMER TRIMESTRE

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.3.1 Presidencia

1.3.2 Politica interior

1.3.4 Funcion Publica

fecha actual

31/03/205

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)

DESCRIPCIÓN

AREA

TECNICA

RESP.

METAS

ORI CALENDARIO REALIZADO %DE AVANCE
TOTA

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA UNIDAD DE
MEDIDA ANUA ter.

TRIM TRIM 30.
TRIM

40.
TRIM

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

7

Promover la conciliacion y buscar la

concertacion en la solucion de conflictos
vecinales y juridiccionales con base en la

busqueda de la armonia de la
comunitaria.

oficina de

presidencia

Articulo 64 de la fraccion XII de la
Ley Municipal del Estado de

Nayarit.
8 Accion 8 2 2 2 2 2 2 25%

lucrar y hacer participe

a la comunidad veneficiaria
en el proyecto de desarrollo

u comunidad

Promover el establecimiento de hogares y
guarderias infantiles; parqueseesonts

instalaciones deportivas; centros de

recreaccion formativa para menores d

edad; centros de asistencia infantil casa

de cuna y establecimientos para menores

huerfanos; abandonados, maltratados
de pafres indigentes

oficina de

presidencia

Articulo 64 de la fraccion XV de la

Ley Municipal del Estado de
Nayarit.

12 Alianzas 12 3 13 3 3 3 3 25%
Participar y apoyar las
iniciativas de las

instituciones educativas

9

Promover la conciliacion y buscar la

concertacion en la solucion de conflictos

vecinales y juridiccionales con base en la

ueda de la armonia

comunitaria.

oficina de

presidencia

Articulo 64 de la fraccion XIl de

Ley Municipal del Estado de

Nayarit.
Solucion 1 o 0%

Participar y fomentar en los

servidores publicos los
programas para la
profesionalizacion.

10

Integrar, coordinar y supervisar el sistema

municipal de proteccion civil para

preveencion, auxilio, recuperacion

apoyo de la población en situaciones de
desastre, para concertar

instituciones y organismo de los sectores

privados y social, las acciones
conducentes para el logro del objeto,
ademas de ejecutar las determinaciones

e esta materia dicta

Ayuntamiento.

oficina de

presidencia

Articulo 65 de la fraccion XVII de la
Ley Municipal del Estado de Resolucion 1 이 0%

Nayarit.

11

12

Integrar, coordinar y supervisar el sistema
municipal de proteccion civil para

preveencion, auxilio, recuperacion

apoyo de la población en situaciones de

desastre, para concertar co

instituciones y organismo de los sectores

privados y social, las acciones

conducentes para el logro dei objeto,
ademas de ejecutar las determinaciones
que sobre esta materia dictamine

Ayuntamiento.

Vigilar y preservar el patrimonio cultural e
historico del municipio

Gestionar lo quee hiciera

falta para el basurero

Municipal,con todos los
reglamentos

ofici

presidencia

Articulo 65 de la fraccion XVII de la
Ley Municipal del Estado de

Nayarit.

Plan de

Accion

Concientizar a la sociedad
1 25% sobre prevencion de

incendios forestales.

Mejorar infraestructura, un

oficina de

presidencia

Articulo 64 de la fraccion Xill de la

Ley Municipal del Estado de 360 Revision 90

Nayarit.

06

90

06

90 90 25%
municipio limpio y seguro.
Promover gastronomia, la

riquesa natural del

municipio

TOTAL 386 386 96 96 96 98 0 96

Cumplimiento promedio #REF!

hoja 2 de 3

AZUCENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL



Gobiernе

Amatlián
de Cañas

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

DEPENDENCIA H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

U02.OFICINA PRESIDENCIARESPONSABLE

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

ALIANZAS REGIONALES

NICIPI

SOLIDARIO

5.4.1 Optimizar la gestion de servicios de salud municipales,priorizando la

5.4.3 Mejoras el rendimiento deportivo de los atletas de Amatlan en el ambito

5.4.4 Convertir los espcios deportivos en polos de actividad comunitaria,con
5.4.5 Impuisar la cultura y el deporte como pilares fundamentales del desarro

5.4.12 Crear un sistema de atencion gerontologica integral que responda a
5.4.13 Desarrollar y consolidar programas integrales de atencion que brinden

No. ACT

PRIMER TRIMESTRE

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.3.1 Presidencia

1.3.2 Politica interior

1.3.4 Funcion Publica

fecha actual

31/03/205 1
A OPERATIVO ANUAL (POA)

DESCRIPCIÓN

AREA

TECNICA

RESP.

METAS

CALENDARI REALIZA
FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA UNIDAD DE

MEDIDA
NAL

DE AVANCE

FIsICO VS

1er.

OBJETIVO DE LA
ACTIVIDAD

OBSERVACIONES

TRIM TRIM TRIM TRIM

oficina de
presidencia

Articulo 85 de la fraccion XVII de la

Ley Municipal del Estado de
Mauar
Nayarit.

12 Apoyos 12 3 25%

oficina d

presidencia

Articulo 64 de la fraccion XV de la

Ley Municipal del Estado de 20 Mejoras 20 5 5 5 5 5 25%
Nayarit.

Integrar, coordinar y supervisar el sistema

municipal de proteccion civil para
preveencion, auxillo, recuperacion

apoyo de la población en situaciones
desastre, para concertar con las
instituciones y organismo de los sectores

privados y social, las accione
conducentes para el logro del objeto.
ademas de ejecutar las determinaciones

que sobre esta materia dictamine el

Ayuntamiento.

Promover el establecimiento de hogares y
guarderias infantiles; parques e
instalaciones deportivas: centros

recreaccion formativa para menores de

edad; centros de asistencia infantil casas

de cuna y establecimientos para menorе
huerfanos; abandonados, maltratados o
de pafres indigentes

Promover el establecimiento de hogar

guarderias infantiles; parques e

instalaciones deportivas: centros de

recreaccion formativa para menon

edad; centros de asistencia infantil casas

de cuna y establecimientos para menores

huerfanos; abandonados, maltratados

de pafres indigentes

Dictar acuerdos administrativos para

prevenir y combatir, en auxilio y

coordinaciòn de las autoridades

competentes, el alcholismo, la protistucion
y la adiccion a los estupefacientes, asi
como toda activided ou
como toda actividad que implique una
conducta antisocial.

presidencia

presidencia

oficina de
Articulo 64 de la fraccion XV de la

Ley Municipal del Estado de

Nayarit.

68 Apoyos 68 17 17 17 17 17 17 25%

oficina de Articulo 64 de la fraccion Xill de la
Ley Municipal del Estado de

Nayarit.

360 Accion 360 90 90 90 90 90 90 25%

Integrar, coordinar y supervisar el sistema

municipal de proteccion civil para
Incal
preveencion, auxilio, recuperacion у
apoyo de la población en situaciones de

desastre, para concertar con las

instituciones y organismo de los sectores
privados y social, las acciones

conducentes para el logro del objeto,d

ademas de ejecutar las determinaciones
que sobre esta materia dictamine el

Ayuntamiento.

oficina de

presidencia

Visita de vectores en el

municipio para prevencion
de enfermedades

Los espacios pùblicos de
cada comunidad del

municipio esten en las

condiciones para fomentar

deporte.

Apoyar e impulsar a los

atletas sobresalientes del

municipio

Profesionalizar el deporte
dentro del municiplo.

Articulo 65 de la fraccion XVII de la

Ley Municipal del Estado de
Nayarit.

60
Plan de

Accion
60 15 15 15 15 15 15 25%

Visitas medicas

domiciliarias a adultos

mayores.



Dictar acuerdos administrativos para

prevenir y combatir, en auxilio y
coordinación de las autoridades

competentes, el alcholismo, la protistucion oficina de

y la adiccion a los estupefacientes, asi presidencia

Articulo 64 de la fraccion XIII de la

Ley Municipal del Estado de
Nayarit.

360 Revision 360 90 90 90 90 90

como toda actividad que implique una
conducta antisocial.

90 25%

Activacion fisica de niños,

jovenes y adultos mayores
para preveencion de
enfermedades y adicciones.

TOTAL 880 880 220 220 220 220 220 000 220 1.5

Cumplimiento promedio

me

#REF!

hoja 3 de 3

AZUCENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL



H.XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

Amatlán
de Cañasde Canas

PRIMER TRIMESTRE

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

TESORERIA MUNICIPAL

TESORERIA MUNICIPAL

VINCULACIÓ

EJE RECTO GOBERNABILIDAD

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje recto 1. Gobernanza, Seguridad y Cultura de la legalidad
4-2030

2024-2027 Eje Genara Gobierno Eficiente

Eficiencia y Eficacia en el gasto publico

No. ACT

3.6 Implementar una gestión pública Integra, transparente y participativa, libre de práctices corruptas.

1.3.11 Super

afectos y ciente, honrada, trensparente v racional

DESCRIPCIÓN

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de recursos propios y
ecursos federales.

Gestionar la elaboración del anteproyecto de presupuesto

rganis s descentral

Forn cto de iniciativa de ley de ingresos

Administrar y controlar el sistema contable con debida responsabilidad.

Anallzar y elaborar los Informes presupuestales mestre

nuales disposiciones legales viger

Supervisar el control presupuestal contable y financiero de la administración
ública municioal.

Elaboración de la cuenta 4 en

disposiciones legales vigentes.

Elaboración de avances de Información financiera de manera trim

as disposiciones legales vigentes.

Presentación de la Información financiera ante la comislón de hacienda.

CLASIFICACION FUNCIONAL

Gobieno Eficiente, Confiable e incluyente

Eficiencia y Eficacia en el gasto publico

Tuncion 1.1 asuntos financieros

Subfuncion 1,1.1 asuntos financieros y haciendarios

fecha actualización

30/04/2025

PERATIVO ANUAL (POА)
AREA METAS

CALENDARIO REALIZADO

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA AD DE
MEDIDA

ORIGI
AL

ANU

TOTAL

ADO

% DE AVANCE
FÍSICO VS OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES

REGLAMENTO ADMON. PUBLICA. ART. 28
FCCIL

REGLAMENTО A. ART. 28

II. INCISO

12 12 3 3 3 3

12 Supervisión 12 3

REGLAMENTO ADMON PUBLICA ART. 29
12 Suparvisión 12 3 3 3 3

REGLAMENTO ADMON. PUBLICA ART. 29
FCC II. INCISO B)

Cuenta Publ 1 이

REGLA OMON. PUBLICA ART. 29

FCC II. INCISO B) Financiers 4

REGLAMENTO ADMON. PUBLICA ART. 29

FCC II INCISO HH)
12 Concilieció 12 3

Concilla entarios los saldos d

Registrar y custodiar la documentaclón contable-financiera

REGLAMENTO ADMON, PUBLICA ART.29
FCC II INCISO G)

REGLAMENTO ADMON. PUBLICA ART. 29

FCC III. INCISO C)

teproyecto

presupuesto de egresos del

laboración de

yectos de los OPD's

mular en base a la normatividad

iniciativa de ley de

os del ejercicio fisca

la contabilidad según la normativa
de la LGCG

3
Elaborar In stales

según corresponda

presupuestal, contable y financiero

ministracion publica

Elaborac cuenta publica en

isposiciones vigentes.

avance de gestion

financiera a en apego a las

disposiciones viger

ciero que

tracion municipal

conciliar inventarios en referencia a

saldos de activo

contables

en con la

orden
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Vigilar el cumplimiento del presupuesto de egresos programado. orerin
TO ADVION. PUBLICA ART, 29

FCC II. INCISO W) 12 Cumplimianto 12 3 3 3 3

32
Cumplir con las publicaciones de los formatos de obligaciones especificas

que marca el Art. 39 de la ley de transparencia.

ADVON
Tesoreria Actunkzación

33
nes de los format

marca la ley de transparencla.
Tesorsria

vigilar el cumplimiento del

presupuesto de egresos

publicar las obligaciones que marca

a ley de transparencia y acceso a la

publicar las obligaciones que marca

la ley de transparencia y acceso a la

nform

Adtuslizsción 1 1

241 50 71 58 64 50 50 14%

Cumplimiento promedio

TITUL

C. LESVI JANETH RIVERA GONZALEZ
TESORERA MUNICIPAL

o

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024- 2027

TESORERÍA MUNICIPAL



de CañasAmatlán
H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

PRIMER TRIMESTRE

EJERCICIO 2025

AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

DEPENDENCIA DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS VINCULACIÓN PDE 2021-2027

UNIDAD

RES
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Eje recto

EJE RECTOR

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

3.1 Accesibilidad Para Todas Las Personas

LINEAS DE ACCION

3.1.2. Desarrollar una infraestructura municipal integral.ipal integral, eficiente y competitiva que
impulse el crecimiento económico y social, y mejore la calidad de vida de los
ciudadanos.

Ele General

Programa

Eje transversa

기

기

Desarrollo regional Sostenible

para el Bienestar

aestructura y ordenamiento territe
estructura Estrategica para el Desa

Desarrollo Sostenible

3.2 Mejora De La Calidad Del Aire

3.2.6 Incorporar medidas efectivas en las politicas públicas para controlar y

3.3 Reciclaje Municipal

3.3.3 Implementar estrategias integrales para el manejo y tr

3.5 Uso Eficiente Del Agua

3.5.15 Fomentar y empoderar la participación activ nidades locales en la

3.6 Recuperación De Cuentas Hidrológicas

3.6.5 Reducir la vulnerabilidad y prevenir riesg del municipio.

4.1 Modernización De La Infraestructura

4.1.2 Planificar, coordinar y ejecutar proyectos de construcción y modernizació

5.2 Vivienda Digna

5.2.7. Realizar obras de pavimentación, revestimiento y mantenimiento de ocales

5.5 Amatlenses Sanos

5.5.1.Ampliar y diversificar la oferta de espacios y experiencias de recreación y esparcim

Programa 2 Ordenamiento Territorial

CLASIFICACION FUNCIONAL

2.2.2 DESARROLLO COMUNITARIO

Fecha de actualización

31/03/2025

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA

METAS

No. ACT DESCRIPCIÓN AREA
FUNDAMENTACIÓN

JURÍDICA
ORIGINA CALENDARIO REALIZADO

UNIDAD DE

MEDIDA

TOTAL

ACUMUL
1er.
TRIM

20.

TRIM

30.

TRIM

40.

TRIM

1er.
TRIM

% DEAVANCE

ORIGINAL OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES
20.
TRIM

30.

TRIM
40.

TRIM
ADO

púbi

Estatales

pública

ervicios

Artículo 41, fracción
de la Administración Pública Municina Conservación

ublicos

Públicas v

Pihliros

Reglamento de

Pública Municipal

Públicas v
Reglamento de la Administ
Pública Municipal

icos

40 Supervisión 40 20 20 0

Convenios 4

25%
yectar, ejecutar

las obras públicas del municipio

recurs a la obra

Feder organizacio

particulares para realizar obras públicas
1 1

especiales



10

Determinar de acuerdo al Programa Anual de Obras Públicas
autorizado, la modalidad bajo la cual d

participar en los concursos

respetando

racción

Pedee

sos huma

Vigilar la operación, mantenimiento y cont

maquinaría equipo a su cargo a fin

la Dirección

이 0
0%

52 Suministro 52 13 13 13 13 13

Reglamento de la Adminis 40 Mantenimiento 40 20 20

Elabor

de servicios

existente

Públicas y

Servicios

Artícu eglamento

de la Administración Junicipa

Organizar,
mercados,

Anual

icas autorizado, la modalidad
participar

tivas de la Dirección

mantenimiento y

mane

60 15 15 15 15 15 15 a conservaciór
de la red existente para la

Obras

Públicas y
Servicios

Públicos

Artículo 41, fracción X

Regiamento de
blica Munici

312 Coordinación 312 78 78 78 78 78 78

cas y
lo 41, fracción XIV del

Reglamento de la Administración

Pública Municipal
312 Recolección 312 78 78 78 78 78 25% de los en el

Pubilcas y

úblcos

lo 42, fracción l. nciso C del

Reglamento de la

Pública Municir
Supervisión 20 5 5 5

Públicas y
Articulo 42, fracción I, nciso D del
Reglamento de la Administración 12 Inspección 12 3 3 3
Pública Municipal

ar las medidas
pudieran surgir durante los

proces

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

Dekearilla D 192
ING. PEDRO DELGADILLO DIA

ELABORÓ

Pibleoe

ST
AD
OS

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027ECCIÓN DE OBRAS PÚBLICASSERVICIOS PÚBLICOS LAS

TOTAL

259

195 MERTO860 195 236 218 215 195

Cumplimiento promedic UNIS M

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

A
Y
U

E
S
T
A
D

obras y

ciones que forman parte
del Municipio para conocer la situación de
la obra pública

G. PEDRO DELGADILLO DIAZ

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
PUBLICOS matlán de CañasYARIT 2024-2027



Gobierno de

Amatlán
de Cañas

H. XLII AYUNTAMIENTO

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEDE AMATLÁNAMATLÁN DED CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

ÁREA: COMUNICACIÓN SOCIAL

PROGRAMА
NOMBRE DEL
PROGRAMА

EJE-PMD

3.1

3.2

Accesibilidad Para

Todas Las
Personas

Mejora

Calidad

AVANCE%

ETIVO OGRAMA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA META DEL PROGRAMA INDICADOR
META%

2025 D
TRIMESTRE

ANUAL

Eie
Cont sible e incluyente

sde intermodalidad urbana,

Eie 3 S

3.3 Reciclaje Municipa
Eje 3 Sustentabilidad

Planeación

Uso Eficiente Del
3.5

Eje 3 Sustentabilidad

Planeació

3.6

Asegurar el acceso de

porsonas a sopacion públiooo y
privados mediante la urbanizaciór

inclusiva y sostenible.

Desarrollar una infraestructura

municipal integral, eficiente y
competitiva que impulse el crecimiento

social a calida

integral de los residuos sólidos, de

Contri estión sustentable d desde

la perspectiva de manejo de cuenca
hidrográficas

a de la calidad de

unicip

Fomentar la reducción, reciclajev

tilización de desechos urbanos

agropecuario
mejorar su gestión.

Privilegiar la reducción de la demanda
a través del uso eficiente del aqua,

úmenes de aguas tratadas
y el aprovechamiento de fuentes

Incorporar medidas efectivas en las
icas públicas para controla

disminuir la conta

procedentes de fuentes fijas y móvi
contribuyendo a un desarrollo

sostenible.

Impl strategias in

el manejo y tratamiento de residuos
ros de basura, exte

Fomentar y empoderar la participació

activaactiva dede laslas comunidadescomunidades localeslocales een
planificación, gestión y mantenimiento

del agua y el sanearmiento.

alternas.

Recuperación De

Cuentasenta:

Hidrológicas

Eje 3 Sustentabilidad y
Planeación

Evitar y ar la protección d

cipio
el aprove

agricolas, el sobrepastoreo y la constru
arreteras y caminos, la contaminación y la

de plantas introdu

Avanzar en la recuperación,
vación y gestión integral de

uencas hidrológicas.

Reducir la vulnerabilidad

riesgos en zonas rurales del municipio.

4.1
Modernización De

La Infraestructura

Eje 4 Progreso
Comunitario y

Desarrollo Económic

5.2 Vivienda Digna Eje 5 Municipio
Solidario

Consolisolidar la infraestructura del estado para
mpulsar el desarrollo económico y la

ompetitivi

Contemplar acciones diversas de mejoramiento d
ivienda, sujetándose a la disponibilidad

do prioridad a las vertientes

pudiéndose incluir trabajos de
enjarres, terminación o reparación de muros

eléctr

Modernizar, ampliar
mante infraestru

muni

Mejorar las condicio a vivienda y
servicios básicos para las familias.

Planificar, coordinar y eјe
constr

municipal

Realizar

revestimiento y mantenimie alles

locales al interior de las comunidades

5.5 Amatlenses Sanos
Eje 5 Municipio

Solidarid

Garantizar dentro de la formación integral de los
Amatlenses, condiciones de desarrd
Amatienses, condiciones de

bleatravés de ación y
esparcimiento.

Mejorar la s de desarrollo
recreativo municipal.

mpliar y diversificar la oferta de
espacios y experiencias de recreación
esparcimiento de alta calidad, accesible
e inclusivos para todos los Amatlenses

IENyvisitantes, fomentado la convivencia

ar fisico y emocional.bienestar

A
Y
U
N
T

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS

H.XLIIIAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT

Amatlan
NAYARIT

de Cañas
2024-2027

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICASY SERVICIOS PUBLICOS

Planoaoión oetratogioa dol
municipi

100 25.0% 100

strategica del
100 25.0% 100

100 25.0% 100

ategica de
100 25.0% 100

Planeación estrategica del
municipio.

100 25.0% 100

Incrementar la productividad 100 25.0% 100

Proyectos para mejorar la
servicios e

ofraestr

100 25.0% 100

Proyectos para mejorar la
calidad de servicios e

infra a social basic

100 25.0% 100



Gobierno de

AAmatlán
de Cañas

H. XLIII AYUNTAMIENTO

XLIII AYUNTAMIENTO DE AMATLAN DE CAÑAS, NAYARIT
AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025

Gobierno de H.XLIILAYUNTAMIENTс

Amatlán CONSTITUCIONAL
de Cañas 2024-2027

1129
2 8 ABR. 2075

미

DEGIBID
CONTRALORIA MUNICIPAL

UNIDAD

RESPONSABLE:
2. OFICIALIA MAYOR

OBJETIVO

GENERAL:

Consolidar un gobierno municipal caracterizado por su eficacia, honestidad y

transparencia producto de una acción colaborativa que, con evidencia rinda cuentas en

relación al cumplimiento de sus atribuciones y la adecuada atención y solución de los
próblemas públicos, en pleno respeto y garantía de los Derechos Humanos de la
población.

PROGRAMА: 1.1 GOBIERNO ABIERTO

ESTRATEGIA:

EJE: 1. GOBERNABILIDAD

ESTRATEGIA

GENERAL:

OBJETIVO:

META:Gobierno municipal eficaz, honesto, transparente y garante de los derechos humanos

SEMAFORIZACION DE CUMPLIMIENTO:

PARÁMETROS DE AVANCE:
Amarillo - Aceptable Verde-Satisfactoric

0-73% 74-86% 87-100%

CLAVE ACTIVIDAD UNIDAD DE

MEDIDA

Fortalecer la administración pública que mejore la cohesión social en el municipio de Amatlán

de Cañas mediante la consolidación de un gobierno municipal caracterizado por su eficacia,

honestidad y transparencia producto de una acción colaborativa que, con evidencia rinda

cuentas en relación al cumplimiento de sus atribuciones y la adecuada atención y solución de

los problemas públicos, en pleno respeto y garantía de los Derechos Humanos de la población.

Consolidar un gobierno abierto, respetuoso y garante de los derechos humanos que impulse la

gobernabilidad municipal.

N/P: NO PROGRAMABLE

P: PROGRAMABLE

CALENDARIZACIÓN DE METAS AVANCE % INDICADOR DE CUMPLIMIENTО

1 er TRIMESTRE 20 TRIMESTRE 3er. TRIMESTRE 40. TRIMESTRE
ANUAL DEL

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TRIMESTRE ACUMULADO REALIZADO/PROGRAMADO

LINEA DE ACCIÓN: 1.1.7 Impulsar la información de los servidores públicos municipales en materia de observancia, promoción, capacitación y respeto de los derechos humanos.

1.1.15 Hacer eficaz y eficiente el archivo histórico de los documentos que por normatividad debe resguardar el gobierno municipal, atendiendo a los criterios de archivología conducentes.

1.1.7

Capacitacion para todos los
servidores públicos en materia de

derechos humanos.

Programado 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 이 이
Capacitaciones conbatir el sesgo en materia

de derechos humanos
Realizado 이 0 0 0%



1.1.15

Capacitacion del personal del área

de Oficilia Mayor para una mejor

clasificación e identificación de la

información que se genera en el área

Programado 1 00100 0 0 0 이 0 0 0

Capacitaciones

Realizado 0 0 1 100

PROGRAMA: 1.2 SERVICIO PÚBLICO CON PRINCIPIO
OBJETIVO: Diseñar, establecer y consolidar la capacitación de los servidores

públicos en cuestiones de derechos humanos, trato al público y capacitaciones

en cada una de sus áreas.

ESTRATEGIA: Servidores Públicos con principios.

Organización y clasificación
con apego a la normativa

archivistica

LINEA DE ACCIÓN: 1.2.9 Realizar reuniones y capacitaciones con el personal de las distintas dependencias que integran el ayuntamiento con la finalidad de dar a conocer nuevos mecanismos para mejorar la

comunicación con la sociedad en general.

1.2.9

Reuniones y Capacitaciones con

personal de cada área que integra el

Ayuntamiento.

Programado 2 0 1 0 00 0 0 00 0 1 0

Capacitaciónes

Realizado 0 1 0 50%

Mejorar la comunicación con

la sociedad

PROGRAMA: 1.3 GOBIERNO LIMPIO

OBJETIVO: Diseñar, implementar y consolidar el sistema municipal

anticurrupción conforme las disposiciones normativas en materia de

responsabilidad de los servidores públicos municipales en el marco del sistema

estatal y nacional.

ESTRATEGIA: Fortalecer el sistema de control y evaluación del desempeño de la acción

del gobierno municipal atendiendo a los pricipios y metodologías que establece la

normatividad en la materia para el impulso de la transparencia y rendición de cuentas, y

reducir la posible opacidad y discrecionalidad en la acción del gobierno municipal que
incremente los riesgos de corrupción.

LINEA DE ACCIÓN: 1.3.11 Supervisión de los recursos humanos, financieros y materiales, que se han destinado para el fin para el cual están afectos y que sean aprovechados de manera eficaz, eficiente, honrada,
transparente y racional.

1.3.11

Inspección y Vigilancia con la

finalidad de verificar el uso correcto

de los recursos humanos y
Imateriales.

Programado 3 이 0 이 1 0 0 0 1 0 이 이 1

Encuestas

Realizado 0 이 0 0%

PROGRAMA: 1.4 GESTIÓN CON RESULTADOS OBJETIVO: Optimizar el uso de los recursos humanos, materiales, tecnológicos

y financieros en el logro de los objetivos de la administración.

Eficientar los recursos

financieros y materiales

ESTRATEGIA: Contribuir en la administración de los recursos humanos, materiales,

contratación de servicios y obra pública, con la mayor transparencia, eficiencia y eficacia
para el mejor funcionamiento del H. Ayuntamiento.



LINEA DE ACCIÓN: 1.4.2 Análisis y ajustes de la estructura de personal para optimizar la asignación de recursos humanos y reducir desequilibrios en las cargas laborales.
1.4.4 Control de Asistencias e Incidencias de todo el personal que elabora en el H.Ayuntamiento.1.4.5 Conformación documental y actualización de los expedientes laborales de todo el personal que labora en el H.

Ayuntamiento.

1.4.2

Mesas de trabajo con los directores
de las distuntas dependencias de la
administración con la finalidad de
conocer problematicas con los
trabajadores asignados a sus áreas.

Programadо 2 이 0 이 이 0 0 1 0 0 0 0 1
Mesas de Trabajo

Realizado 10 10

Identificar las principales
problematicas de cada área

0%

1.4.4 Llevar el control de asistencias e
Incidencias de cada servidor público.

Reportes

Laborales

Programado N/P P P control deP P P P P P P P P P asistencias por

dia

Realizado 21 19 20

1.4.5

Conformar los expedientes laborales
de servidores públicos de nuevo
ingreso. Asímismo actualizar los
expedientes laborales del personal
basificado.

25%

Conocer el porcentaje de
asistencias e incidencias

anuales

Conformación

completa de

expedientes

laborales

Programado N/P P P P P P P P P P P P P

Realizado 2 1 2
25%

Integración de expedientes

laborales de servidores

públicos

PROGRAMA: 1.6 MUNICIPIO ACTUALIZADO
OBJETIVO: Actualizar todos los manuales, reglamentos, así como considerar laaprobación de nuevos elementos que coadyuven al mejoramiento de losaspectos legales del municipio de Amatlán de Cañas.

ESTRATEGIA: Actualización de manuales, reglamentos, así como la creación de los

mismos que contribuyan al mejoramiento del municipio en cuestiones legales.

0 Gonoteras Tomas emejoव

de los recursos materiales y
humanos

LINEA DE ACCIÓN: 1.6.5 Proponer, para aprobación de la presidenta, el control de bienes que requieren las direcciones tanto materiales como recurso humano para el rendimiento de sus funciones.1.6.5
rropuestas para elicieitar er uso

correcto de bienes.
Propuestas nara meiorar el

Encuestas Programado 1 0 0 0 0 0 이 0 1 0 0
Realizado

0 이

Boleda
LIC. BETZAB YOMAR PARRA AGUIAR

OFICILIA MAYOR

0%

CA

NAYARIOFICIAL

 

MAYO 
2027





H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DEPENDENCIA AYUNTAMIENTO DE AMATLAN DE CAÑAS
UNIDAD

RESPONSABLE
DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL

DESARROLLO 2024-2027

EJE RECTOR 1.1 GOBIERNO ABIERTO

OBJETIVO ESTRATEGI

LINEAS DE ACCION

2.1.12 Desarrollar estrategias intregarales para prevenir y combatir la violencia.

1.1.11 Consolidar la relacion con la socledad medilante canales de comunucación

No. ACT DESCRIPCIÓN

Difundir los planes y programas del Gobierno

Municipal.

Dar a conocer a la Presidenta y a la

ciudadania en general los acuerdos emitidos

por el Ayuntamiento.

Informar permanente y oportunamente

sobre las actividades del Ayuntamiento y de

la Presidenta Municipal, así como de la

participacion cludadana en los actos de

gobierno.

Generar medios y mecanismos eficientes de

informacion para los integrantes del

Ayuntamiento y de la administración
municipal.

olladaUaldw
JUAN CARLOS VALDIVIA PARRA

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE
COMUNICACIÓN SOCIAL

ELABORO

PRIMER TRIMESTRE

EJERCICIO 2025

AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje recto

Eje General 7

Programa 2

Desarrollo regional Sostenible

para el Bienestar
aestructura y ordenamiento territo CLASIFICACION FUNCIONAL

estructura Estrategica para el Desa 2.7.1 Otros Asuntos Sociales.

Gobl.

Amatlan

de Cañas

AREA

TECNICA

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
RESP.

Eje transversal

Programa

Desarrollo Sostenible

Ordenamiento Territorial

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)

METAS ANCE
CALENDARIO REALIZADO

ORIC
LINIDAD DE

DIDA
40.

ANUAL TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM

30.

TRIM

TOTAL

ACUM

ADO

FÍSICO VS OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

TRIM

Comunicaci
ón Social

Articulo 23, fracciones I del Reglamento

municipal del Ayuntamiento de Amatlan de
Cañas

180 publicaciones 45 45 45 45 25%
Difundiren tiempo y forma los

programa

n Social
ocial

Articuloo 23,23, fracciones II del Reglamentogiamento

municipal del Ayuntamiento de Amatian de
Cañas

45 25%180 publicaolones 180 45 45 45 45

Informar en tiempo y forma

los acuerdos emitidos por el

avuntamiento.

Comunicaci

ón Social

Articulo 23, fracciones Ill del Reglamento

municipal del Ayuntamiento de Amatlan de
Cañas

Articulo 23, fracciones IV del Reglamento

municipmunicipal del Ayuntamiento de Amatlan de
nicac

on Social
Cañas

TOTAL

180 publicaciones 180 45 45 45 45 45 45 25%

Difundir en tiempo y forma los

programas y actos de

goblerno

180 publicaciones 180 45 45 45 45 45 0 이 45 25%

Difundir e informar en tiempo

y forma los mecanismos de

gobierno.

720 720 180 180 180 180 이 0 180 100%

Cumplimiento promedio 25%

Amatlán de CaRN CARLOS VALDIVIA PARRA
OR DE COMUNICACIÓN SOCIAL

NAYARIT 2024-2027
DIRECCIÓN DE

COMUNICACIÓN SOCIAL



Gobierno de

Amatlan
de Cañas

H.XLIB AYUNTAMIENTO

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

ÁREA: COMUNICACIÓN SOCIAL

NO

PROGRAMА

NOMBRE DEL

PROGRAMА
EJE-PMD OBJETIVO DEL PROGRAMA

AVANCE %

META %
ESTRATEGIA DEL PROGRAMA META DEL PROGRAMA INDICADOR

2025
DEL

TRIMESTRE
ANUAL

2.1.12
Prevenir y combatir

violencia
1,1 Gobierno Abierto

Consolidar un Gobierno abierto, respetuoso y garante de
los derechos humanos que impilsen la gobernabilidad

municipal.

Gobierno municipal eficaz, Honesto y
trasparente

Gobierno municipal eficaz, Honesto y

trasparente
Gobierno Abierto 100 25.00% 100

2.1.12 Amatlenses sanos. 1,1 Gobierno Abierto
Consolidar un Gobierno abierto, respetuoso y garante de

los derechos humanos que impilsen la gobernabilidad
municipal.

Gobierno municipal eficaz, Honesto y

trasparente
Gobierno municipal eficaz, Honesto y

trasparente
Gobierno Abierto 100 25.00% 100

A
Y

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

DIRECCIÓN DE
COMUNICACIÓN SOCIAL

lvia
C. JUAN CARLOS VALDIVIA PARRA

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL



INSTITUTO MUNICIPA

DELAS MUJER
H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS
DEPENDENCIA INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

UNIDAD RESPONSABLE INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

EJE REC
VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

2.2 Cultura de los Derechos Human

OBJETIVO ESTRATEGICO 1.3.10 Capacitar
LINEAS DE ACCION

y abo esigualdad de genero

1.3.13 Fortalecer y aplicar politicas publicas que promueven la igualdad de genero
y el empoderarniento de Mujeres y s los niveles.

No. ACT

24 No Discriminacion

VINCULACIÓN

Ejs rector

Eje Genera

Eje transversal

PRIMER TRIMESTRE

021-2027

Desarrollo regional Sostenible para
el Bienestar

fraestructuraa yy ordenamientoordenamiento territortemitori
aestructura Estrategica para el Desar

Desarrollo Sostenible

Para la igual dad entre mujeres y

Gobisino de

Amatlán

de Cañas

GLASIFICACION FUNCIONAL

fecha actualiz

31/03/2025

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
AREA ETAS

TECNICA CALENDARIO REALIZADO
DESCRIPCIÓN FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

AVANC

FÍSICO VS

RESP MEDIDA
TRIM TRI TRIM TRIM

20.

TRIM

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

Brindar orientacion a las mujeres del Municipio
que asi lo requieran por haber sido victimas

de violencia, maltrato o cualquier otra afeccion

tendiente a discriminarlas por razo

condicion.

instituto

de la
Articula 53, fraoción XI del Reglamento Municipal
de amatlan de cañas

REGISTROS

mujer

2 2 1

Coadyuvar en el combate y eliminación
todas las formas de violencia contra la

mujeres, dentro o fuera de la Familia.

instituto

de la
Articulo 53, fracción XVI del Reglamento
Municipal de amallan de cañas

12 TALLERES 12 3 3 3

mujer

Promover la elaboración de prograrnas que
fortalezcan la familia como ámbito de

promoción de la igualdad de d

oportunidades y responsabilidades sin
distinción de sexo

instituto

de la
Articulo 53.fracción xv del Reglamento Municipа
de amatlán de cañas

3 PROGRAMAS 3 1 1

mujer

Apoyar alas y los representantes del Municipio

ante las autoridades Estatales y con las
Estancias de las Mujeres, en la Entidad
Federativa, para tratar todo lo referente a los

programas dirigidosdirigidos a las Mujeres y lograr la
Equidad de Genero.

instituto

de la
Articulo 53.fracción IV del reglamento Municipal
de Amatlan de Cañas.

12 CAPASITACIONE 12 3 3 3 3 3

mujer

25%

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

Natalia Ramrez R.
Natalla Ramirez Rea

ELABORÓ

A

Amatlán de Caf

NAYARIT 2024-2027

COORDINACIÓ
NDE

INMUNAY

TOTAL 33 67%

Cumplimiento promedio 17%

TITULAR DE LA DEPENDENCIA
Notalia kamireTR.

Natalla Ramirez Rea

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL
E LA MUJE

STITUTA
DO

三

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

COORDINACIÓN DE
INMUNAY

r orientancion y atencion

a mujeres victimas de
violencia

talleres sobre tipos

violencia en Escuelas,.con
alumnos y madres de

a.para coadyuvar en la
herradicasión de la violencia.

Fomentar el dialogo abierto y

spetuoso entre los miembros

de la familia.para lograr que

estas brinden protección y
saludables

Fortalesimiento de

onosimientos y estrategias,osinientos y estrategias,
para brindar mejor servicio,
alas mujeres del municipio.

hoja



Goblerno de
Amatlán

de Cañas

AREA: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER.

NO

PROGRAMА

NOMBRE DEL

PROGRAMA
EJE-PMD

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

OBJETIVO DEL PROGRAMA

AVANCE %

ESTRATEGIA DEL PROGRAMA META DEL PROGRAMА INDICADOR
META%
2025 DEL

TRIMESTRE
ANUAL

2.2
Cultura de los derechos

humanos.
Seguridad

Fomentar la cultura de respeto a los derechos humanos,
atraves del desarrollo de acciones de capasitación

dirigidas, a los servidores públicos, y ala sociedad de los

habitantes de Amatlan de cañas.

Programa y capasitaciones de respeto a los

derechos humanos para los servidores

públicos.

Mejorar la calidad de la atención al
ciudadano.

Mejorar la calidad de la atención

al ciudadano.
100 17,00% 100

2.4 No discriminación Seguridad
Promover la igualdad de género,la inclusión y la no

respetando siempre a las persona

Promover la cultura de la denuncia por

cualquier tipo de violencia en contra de las

personas vulnerables.j

Lograr la igualdad entre los generos y et
empoderamiento de las mujeres y niñas.

Lograr la igualdad entre los

generos y el empoderamiento de

las mujeres y niñas.

100 25,00% 100

Natalia Ramirez R
NATALIA RAMIREZ REA

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027
COORDINACIÓN DE

INMUNAY



H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DEPENDENCIA DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL
UNIDA

NSABLI REGISTRO CIVIL

EJERCICIO 2025

1ER AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

PRIMER

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

EJE RECTOR

OBJE

ESTRAT
1.1 Gobierno Ablerto

LIN

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE

DESARROLLO 2024-2027

GOBERNABILIDAD

Gobernanza,
Eje rector

Eje General 1

rama 1

1.1.8 Proporcionar acceso a una identidad juridica para todos, mediante registro de nacimientos Eje transvers

con la sociedad mediante canales de abiertos y la atención oportuna y efectiva de suS

des.

seguridad y cultura de la

legalidad

Gobierno eficiente

calidad e innovación gubernamental

gobierno eficiente, confiable e
incluvente

Para la no discriminación

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.8.1 Servicios registrales,

administrativos y patrimoniales.

1.13 Impulsar la digitalización unicipales

1.1.15 Hacer eficaz y eficiente el archivo histórico de los documentos.

PERATIVO ANUAL

AREA METAS

TECNIGA
No. ACT DESCRIPCIÓN FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

ORIGIN
AL

CALENDARIO REALIZADO OTAL

UNIDA DIDA
RESP.

1e

TRIM

20.

TRIM
30.

TRIM

40.

TRIM
1er.
TRIM

20.

TRIM

30.

TRIM

Registros de nacimientos
Registro
CM

Articulo 45 y 46, Fracción I, Reglamento de la

Administración Pública Municipal de Amatlán de
Cañas, Nayarit.

Registros 160 50 50 26 26

Expedición de actas de matrimonio,

2 defunción, nacimiento,

reconocimiento, divorcio.

Registro
Articulo 45 y 46, Fracción I, Reglamento de la

AdministracionAdministración Pública Municipal de Amatlán de
Cañas, Nayarit.

5600 5600 1400 1400 1400 1400 1332 0 1332

Goblerno

Amatlán
de Cañas

HXLII AVUNTAMIENTO

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD

Registrar a los menores

cien nacidos

rtuna y efectiva a los
uieran

Instruir y resolver los procedimientos

de aclaración, rectificación o

modificación de las actas del registro

civil.

arantizar y resolver los

Registro
Civil

Articulo 45 y 46, Fracción XX, Reglamento de la

Administración Pública Municipal de Armatlán de 80 Juicios Administrativos 80 20 20 20 20 28 이 이 28 35%

Cañas, Nayarit

strativostrativos

que solicite la ciudadania

para regularizar

identidad jurídica.

TOTAL 5840 5840 1450 1460 1470 1470 1386 0

0

0 1386 24%

CumplimientoCumplimiento promedio 24%

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

DIRECTORA REGISTRO CIVIL AMATIAN DE CANA

3

X
Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024- 2027

DIRECCIÓN DE
RECISTRO CIVIL

31/03/2025

OBSERVACIONES



H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DEPENDENCIA DIRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL
UNIDA

RESPONSABLE

EJE RECTOR

OBJETIV
ESTRATEGICO

LINEAS DE ACCION

AREA DE PROCESOS DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFIСА

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

MUNICIPIO SOLIDARIO

5.1 Atención Ciudadana Oportuna

5.1.13 Capturar el mayor numero de actas con información completa.

5.1.14 Implementar una campaña de registro civil extemporáneo

15 Realizar 1 campaña de matrimonios colectivos por año

5.1.16 Realizar una campaña de rectificación por año

5.1.17 Difundir y dar a conocer el programa "SOY MEXICO

PRIMER TRIMESTRE

EJERCICIO 2025

1 ER AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje rector

Gobierno de

Amatlán
de Cañas

XLIII AYUNTAMIENTO

Eje Genera

Programa

Eje transvers

Programa 1

Gobernanza, seguridad y cultura de la

legalidad

Gobierno eficiente

calidad e innovación gubernamental

gobierno eficiente, confiable

Incduyente

Para la no discriminación

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.8.1 Servicios registrales, administrativos y

patrimoniales.

31/03/205

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
META

TECNICA ORI CALENDARIO REALIZADO
No. ACT DESCRIPCIÓN FUNDAMENTACIÓN JURÍDICА

UNIDAD

DE
AL

TOTAL

AGUMUL

%DE AVANCE
FÍSICO V
ORIGINAL

1er.
RESP

MEDIDA TRIM TRIM TRIM

40.

TRIM
1er.
TRIM

20.
TRIM

30.

TRIM
40
TRIM

ADO

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD

OBSERVACI

ONES

Promover la digitalización de los libros y

documentos existentes.

Registro
Articulo 45 Y 46, Fracción IX, Reglamento

de la Administración Pública Municipal de
Amatlán de Cañas, Nayarit.

36 Libros 36 8 0 actas para mejo

2

Implementar una campaña de registro civil

extemporáneo y de rectificaciones en
Registro

comunidades.

Articulo 45 Y 46, Fracción I y XII Reglamento
de la Administración Pública Municipal de

Armatlán de Cañas, Nayarit.

Campaña 1 이 0 0
derecho a la

identidad juridica de las personas

Realizar un evento de matrimonios

colectivos.

Registro
Articulo 45 Y 46, Fracción XVIII Reglamento

de la Administración Pública Municipal de
Amatlân de Cañas, Nayarit

Evento 0
over el matrimonio para dar

dica a las parejas.

Articulo 45 Y 46, Fracción III, Reglamento
Difundir y dar a conocer el programa "SOY

MEXICO"

Registro
de la Administración Pública Municipal de
Amatlán de Cañas, Nayaril.

Campaña 1 0 0
identidad juridica de las personas

acidas en el extranjero de

TOTAL 39 10 10 10

Cumplimiento promedio 23

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

KL

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

DIRECCIÓN DE
REGISTRO CIVIL

hoja



Qobiern

Amatlán
de Cañas

P KLIIAYUNTAMIENTO

ÁREA: REGISTRO CIVIL

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

AVANCE %
NO

PROGRAMA

NOMBRE DEL

PROGRAMA
EJE-PMD OBJETIVO DEL PROGRAMA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA META DEL PROGRAMA INDICADOR

META%

2025
DEL

TpI
TRIMESTRE

ANUAL

1.1 Gobierno Abierto Gobernabilidad
Consolidar un Gobierno municipal eficaz, eficiente, honesto

y transparente.

Fortalecer la administración pública que

mejore la cohesión social
Gobierno municipal eficaz, Honesto y

trasparente
Gobierno Abierto 100 24.00% 100

5.1
Atención ciudadana

oportuna
Municipio Solidario Incrementar y mejorar la calidad de vida de los amatlenses

Generar una política pública basada en el

bienestar.

LIC. SANDRANANESSA DEL

CONST

DIRECTORA REGISTROCI

AL
NA

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024- 2027

DIRECCIÓN DE
REGISTRO CIVIL

Incrementar y mejorar la calidad de vida de

los amatlenses
Atención ciudadana oportuna 100 23.00% 100

1



H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

DEPENDENCIA

UNIDAD

RESPONSABLE

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA DE AMATLAN DE CANAS

EJE RECТО

OBJETIVO ESTRATEG

LINEAS DE ACCION

TRANSPARENCIA

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

GOBERNABILIDAD

No. ACT

1.1 Gobierno Abierto

PRIMER TRIMESTRE

EJERCICIO 2025

AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje rector

Eje General

Gobierno de

Amatlán
de Cañas

Programa

Eje transversal

Programa

VIll Gobernanza, Seguridad y Cultura de la
Legalidad

Goblerno Eficiente

Transparencia y rendición de cuentas

CLASIFICACION FUNCIONAL

1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental.

fecha actualización

31/03/2025

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
AREA METAS

TECNICA CALENDARIO REALIZADO

DESCRIPCIÓN FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA UNIDAD DE

MEDIDA

ORIGIN
TOTAL

ACUMUL

% DE AVANCE% DE AVANC
FISICO VS
ORIGINAL

RESP.
ANUAL TRIM TRIM TRIM TRIM

1er.

TRIM

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

TRIM TRIM TRIM

Recibir y Responder Solicitudes de

Información

TRANSPAR articulo 48, 49, 54, 55 del Reglamento de la

Administración Pública del Estado de Nayarit
24 RESPUESTA 24 6 6 6 25%

Recibir y responder la solicitudes que

hacen llegar los ciudadanos referente

a la administración pública municipal

2

3

Elaboración y Entrega de Informes Bimestrales

al Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información de Nayarit.

Captura de información en los diferentes

formatos de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Nayarit

TRANSPARSPAR

el articulo 122 de la Ley de Transparencia y

Acceso la Información Pública de Nayarit,y el
articulo 109 del reglamento de la ley de

transparencia y Acceso a la Información pública
del estado de Nayarit

6 INFORMES 2 1 2 17%

Elaborar y entregar los

informes biestrales de las

solicitudes de información

recibidas

TRANSPARTRANSPAR

ENCIA

articulo 23 de la Ley de Transparencia del

Estado de Nayarit
4 CAPTURA 4 1 1 1 1 1 25%

capturar informacipon que las
diferentes áreas generan.

Elaboración y Entrega de Informe Anual al

Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información de Nayarit.

TRANSPAR

ENCIA

el articulo 122 de la Ley de Transparencia y

Acceso la Información Pública de Nayarit, y el
articulo 109 del reglamento de la ley de

elaborar el intorme anual

INFORMES 1 이 이 1

transparencia y Acceso a la Información pública

100%
referente a las solicitudes de

información recibidas durante

elaño

Carga de Información a la plataforma Nacional
de Transparencia y al Portal Web local

TRANSPAR articulo 23 de la Ley de Transparencia del

Estado de Nayarit
4 CARGAS 4 1 0 이 이 0.5 0.5 13%

Sesiones del Comité de Transparencia y
Acceso a la Información.

TRANSPAR

ENCIA

articulo 48, 49, 54, 55 del Reglamento de la

Administración Pública del Estado de Nayarit

TOTAL

RESPONSABLE DE LA UNIDAD

Enrique Rosaless.
ENRIQUE ROSALES SILVA

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE
AMATLAN DE CAÑAS

ん

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Ennigce Rosales 5.
ENŘIQUE ROSALES SILVA

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A

LA INFORMACIÓN DE AMATLAN DE CAÑAS

12 SESIÓN 12 3 3 3 3 3 25%

51 13 12 11 12 12.5 12.5 2.041666667

Cumplimiento promedio #REFI

TITULAR DE LA DEPENDENCIA hoja

cargar los formatos que fueron

capturados previamente con la

información que las áreas

generaron

informar al los integrantes del

comité de las solicitudes

recibidas



Gobierno de

Amatlan
de Cañas

H.XL AYUNTAMIENTO

H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

ÁREA: TRANSPARENCIA

AVANCE %

PROGRAMA

NOMBRE DEL
PROGRAMА

EJE-PMD OBJETIVO DEL PROGRAMA ESTRATEGIA DEL PROGRAMA META DEL PROGRAMA INDICADOR META %
2025

DEL

TRIMESTRE
ANUAL

Asegurar la transparencia y

1.1.10 Goblemo Abierto Gobernabilidad

Consolidar un Gobiemo abierto, respetuoso y garante de
los derechos humanos que impilsen la gobernabilidad
municipal.

Gobierno municipal eficaz, Honesto y

trasparente

Asegurar la transparencia y acceso a la

información Publica a la informaclón

respetando las libertades básicas

establecidas en la legislación nacional y tratos

intemacionales. Mantener canales y vías

abiertas para la recepción de peticiones de la

sociedad y consolidad su oportuna atención

acceso a la información Publica a

la información respetando las
libertades básicas establecidas

en la legislación nacional y tratos

intemacionales. Mantener
canales y vlas abiertas para la

recepción de peticiones de la
sociedad y consolidad su
oportuna atención

100 36.00% 100

1..17 Gobiemo Abierto Gobernabilidad

1.3 Gobierno Limpio Gobernación

Consolidar un Gobiemo abierto, respetuoso y garante de

los derechos humanos que impilsen la gobernabilidad
municipal.

Gobiemo municipal eficaz, Honesto y

trasparente

Fortalecer el portal de informacipon pública

accesible, confiable y actualizado, que

respete los principios de transparencia,
responsabilidad y privacidad.

Asegurar la transparencia y
acceso a la información Publica a

la información respetando las

libertades básicas establecidas

en la legislación nacional y tratos

intemacionales. Mantener

canales y vlias abiertas para la

recepción de peticiones de la

sociedad y consolidad su

oportuna atención

Diseñar, implementar y consolidar el sistema

municipal anticorrupcion conforme las disposiciones

normativas en materia de responsabilidad de los

servidores públicos municipales y en el marco sel

sistema estatal y nacional

fortalecer el sistema de control y

100 36.00% 100

evaluación de desempeño de la acción

del gobierno municipal atendiendo a los

principios y metodolgías que establece

la normatividad en la materia para el

impulso de la transparencia y rendicion
de cuentas, y reducir la posible opacidad

y discrecionalidad en la acción del
goblerno municipal que incremente los

riesgos de corrupcion

Diseñar, implementar y consolidar el

sistema municipal anticorrupcion

conforme las disposiciones normativas

en materla de responsabilidad de los

servidores públicos municipales y en el

marco sel sistema estatal y nacional

Diseñar, implementar y
consolidar el sistema

municipal anticorrupcion

conforme las disposiciones

normativas en materia de

responsabilidad de los

servidores públicos

municipales y en el marco sel

100 36.00% 100

sistema estatal y nacional

CICANG

Amatlán de Cañas

NAYARI
T 2024-20

27

DIRECCION DETRANSPARENC
IAY

Eniace Mosales S.
C. ENRIQUE ROSALES SILVA

DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICА
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Amatlán
de Cañas

. XLIII AYUNTAMIEN

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

AYUNTAMIENTO DE AMATLAN DE CAÑAS

EJERCICIO 2025

I AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

DEPENDENCIA

UNIDAD

SABLE DIRECCION DE DEPORTES

5.4

EJE RECTOR

OBJETIVO

ATEG

No. AC

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

LUD PARA OLLO FISICO Y EMOCIONAL

IMPULSAR LA CULTURA Y EL DEPORTE C INDAMENTALES DEL

Y COMUNITARIO LA CREATIVIDAD, LA

ROMOVER UNA VIDA SALUDABLE Y BIENEST

ENTE DE SU EDAD O OCIAL, MEDIANTE AL

ACCESO EQUITA AS NECESIDADES

5.5.4 MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA
DEPORTIVA

ACTICA

A INTERACCION SOCIA MUNIDAL

DESCRIPCIÓN

PRIMER TRIMESTRE

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje recto

Eje Genera

Desarrollo regional Sostenible para
el Bienestar

raestructura y ordenamiento territo CLASIFICACION FUNCIONAL

Program 2 estructura Estrategica para el Desa Finalidad 2 Desarrollo Social

Eje transver 111 Desarrollo Sostenible

Programa 2 Ordenamiento Territorial

FECHA

31/03/2025

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
METAS

TECNICA CALENDARIO REALIZADO

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICА UNIDAD DE

MED

UMULA

AVANCE

FISICO VS
ORIGINAL

OBJETIVO DE LA

ACTIVIDAD
OBSERVACIONES

TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM TRIM

2

Coordinar, organizar y fomentar, en el ambito

Municipal, la enseñanza y práctica del deporte de
aficionados en todos sus tipos y categorías, de

acuerdo con las políticas y programas que se
establezcan.

Fijar políticas y estrategias para la celebración de

eventos deportivos, así como encauzar la

participación oficial de los deportistas que representen

al Municipio en competencias deportivas Estatales,
Regionales y Nacionales.

Promover y apoyar la celebración de tomeos

deportivos en el Municipio en coordinación con los

integrantes de los organismos de los sectores público,
privado y social.

Dirección de
Deportes

Artículo 47, fraccion I del Reglamento

le de la Administracion Publica Municipal
de Amattán de Cañas, nayarit

Artículo 47, fraccion IV del

Dirección de Reglamento de la Administracion
Publica Municipal de Amatlán de

Cañas, nayarit

Deportes

1440 PRACTICAS 1440 360

3 EVENTOS 3 2 이 2

Dirección d

Deportes

Articulo 47, fraccion VII del

Reglamento de la Administracion
Publica Municipal de Amatlán de

Cañas, nayarit

2 TORNEOS 2 1 0

Fomentar la creación, conservación y mejoramientos

de las instalaciones y servicios deportivos
Municipales.

on dón d

Deportes

Articulo 47, fraccion IX del

Reglamento de la Administracion

Publica Municipal de Amatlán de

Cañas, nayarit

2
CAMPAÑAS
DE LIMPIEZADE LIMPIEZ

2 이 1 0 0%

Fomentar el hábito deportivo a

toda la población, que analtezca la

pasión por una cultura fisica,

mental y una vida saludable.

Fomentar el hábito deportivo a

toda la población, que analtezca la
pasión por una cultura fisica,

mental y una vida saludable.

Fomentar el hábito deportivo a

toda la población, que analtezca la

pasión por una cultura fisica,

mental y una vida saludable.

Fomentar el hábito deportivo a
toda la población, que analtezca la

pasión por una cultura fisica,
mental y una vida saludable.

Otorgar estímulos premios o apoyos económicos a las

personas y organismos que se destaquen en la

promoción, organización y práctica del deporte.

Dirección d

Deportes

Articulo 47, fraccion XIIl del

Reglamento de la Administracion

Publica Municipal de Amatlán de

Cañas, nayarit

3 PLAN 3 1 이 33%

Fomentar el hábito deportivo a

toda la población, que analtezca la

pasión por una cultura fisica,

mental y una vida saludable.

TOTAL 1450 1450 364 361 361 364 364 0 364 1.75

Cumplimiento promedio

RESPONSABLE DELA UNIDAD

Selra I. Satg R
C. SILVIA ILIANA SANCHEZ RUIZ

ELABORÓ

TITULAR DE LA DEPENDENCIA

C. ARTURO DELGADO MARTINEZ

DIRECTOR DE DEPORTES















Gobierno de

Amatlán
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H. XLIII AYUNTAMIENTO

III AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT.
INDICADORES DE DESEMPEÑO 2025

AVANCE DEL PRIMER TRIMESTRE

FECHA: 31 DE MARZO DEL 2025.

ÁREA: DIRECCIÓN DE ASESORIA JURIDICА

NO

PROGRAМА

NOMBRE

DEL

PROGRAM
EJE-PMD OBJETIVO DEL PROGRAMA ESTRATEGIA DEL PROGRAMА META DEL PROGRAMA

A

Justicia Pronta

2 SEGURIDAD Y

PROTECCI
CIUDADAN

AVANCE %

INDICADOR
META %

2025 DEL

TRIMESTRE
ANUAL

Fortale el gobierno,

con mejores nspa

Promover a sus

abitantes a transformación

Estudiar y analizar las leyes, reglamentos y demás disposiciones legales
de aollcaión egleetey
de aplicación Municipal, para coadyuvar en la elaboración de

anteproyectos de iniciativas y propuestas para el mejoramiento de la
Administración Pública Municipal.

Reglamento 100 33% 100

2.3

Aten
Ciudadan

Oportuna

5 MUNICIPIO

SOLID

rmación s, con la finalidad

Munich

100

5.1

analizar, previamente a su aprobación, los contratos o
e acuerde celebrar el H. Ayuntamiento.

53% 100

Contratos, Convenios

5.1

Cludadana

Oportuna

5 MUNICIP

SOL

Mejorar la atención y el servicio al c facilitar

servicio alidad

a construir tode

Municipio

esidades de la ciudadanía
Lar la ase endencias y
Entidades Municipales, a de acuerdo con

el marco juridíco vigente.

100 25% 100

Asesorias

5.1

Ciudad

Oportuna

5 M
SOLIDARIC

partid ciedad para construir to
Brindar asesoría y orientación jurídica gratuita a toda la comunidad del

Municipio de Amatlán de Cañas
Asesorias 100 29% 100

Atencid

Ciudadan

Opo

5 MUNICIPIO

LIDARIO

ervicio

nformación de trámites y servicios, con la finalidad de que
la sociedad para construir todos un

servicios y más calidad

nder las necesidades de la cludadanía por

studios socioeconómicos reales. Rendir los informes que le sean requeridos por el Presidente Municipal

sobre el ejercicio de sus atribuciones.

100 25% 100

forme

oseSotoan
LIC. JOSÉ IVÁN SOTO HERNÁNDEZ

DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA

KL
I

Amatlán de CañasAYARIT 2024-2027DIRECCIÓN DEASESORÍA JURÍDICA



H. XLIII AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AMATLAN DE CAÑAS
Amatlán
de Cañas

DEPENDENCIA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA
UNIDAD

RESPONSABLE SEAGURIDAD PUBLICA

EJE R

TRATEGIK 2.1.4

LINEAS CCION

No. ACT

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL

VINCULACIÓN PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2024-2027

2.1 SEGURIDAD CIUDADANA Y PAZ SOSTENIBLE

1. capacitar y actualizar constantemente al personal de seguridad publica

2.1.7 realizar patrullajes preventivos y estrategicos en comunidades vulnerables

2.1.12 desarrollar estrategias integrales para prevenir y combatir la violencia

contra las personas vulnerables en el municipio

PRIMER TRIMESTRE

EJERCICIO 2025

II AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS

VINCULACIÓN PDE 2021-2027

Eje recto lo regional Sostenible

Eje Gen
para el Bienestar

ructura y ordenamien CLASIFICACION FUNCIONAL
ama

estructura Estrategica para el Desa

Desarrollo Sostenible

Finalidad 2 Desarrollo Social

Subfuncion 2.2.2 Desarrollo Comunitario fecha actualiz

Ordenamiento Territorial

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA)
AREA

DESCRIPCIÓN TECNICA

RESP.

FUNDAMENTACIÓN

JURÍDICА UNIDAD DE
MEDIDA

Integrar la realación de armas y municione

propiedad del ayuntamiento o de otras

tituciones que estuvieran en comodato, y

en posesión del cuerpo de seguridad publica

Mantener el control de asistencia,

puntualiadad, disciplina, aseo y orden de los

elementos de la corporación en servicio

mantener el orden y la tranquilidad publica e

el municipio

auxiliar al ministerio publico, autoridaes

judiciales y administrativas, cuando sea

requerido para ellos

Cordinarse con otras corporaciones policiales

ara prestarse auxilio reciprocamente cuando

las necesidades del servicio así lo requieran

segurndad
articulo 10, fracción XIV del
reglamento interno de seguridad
pública

40 estadistica 40 10

31/03/2025

AS
NDARIO

TAL
ZADO FISIC

TRIM TRIM
1er.
TRIM

OBJETIVO DE LA ACTIVIDAD20.

TRIM

OBSERVACIONES

TRIM

articulo 10, fracción VI
reglamento interno de 365 registro de firmas 365 91 91

seguridad pública

ridad

lica

articulo 12 fraccion II del

reglamento interno de seguridad
oublica

720 recorridos 720 180 180 180 180

ridad
ica

articulo 12 fraccion IV del

reglamento interno de seguridad 24 ticiones 24 6

publica

Articulo 12, fracción VII
seguridad

reglamento de intemo 16 Solicitudes 16 12

de seguridad pública

Cuidar el orden y seguridad en lugares

publicos de diversión, centross dede rerecreación y
ridad

pubica
espectáculos

Articulo 13, fracción IIdel

reglamento interno de seguridad
pública

140 solicitudes 140 40 20 40 40 40

Elaborar un reporte diario de actividades, en

un formato previamente elaborado,
turnándolo al superior inmeditato par

conocimientoy efectos pertinenteENTOCs

seguridad
publica

articulo 28 fraccion V del

reglamento interno de seguridad
bublica

365
elaboracion de

informe 365 91 91 91 92 91

TA

RESPONSABLE DELA U

C. CHRISTIAN GIOVANNI BARBOZА
ELABORÓ

AR

Amatlán de C
NAYARIT 202

DIRECCIÓN
SEGURIDAD:

91

TOTAL 1670 1670 422 398 430 420 302 ABEINT 173%
Cumplimiento promedio 25%

TITULAR DE LADERENDENCIAS

C. CHRISTIAN GIOVANNI BARBOZA GUE
DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLIOA

AmatlánNAYARIT
DIRECCISEGURIDAD

rol estadistico mesual y

ad pública y

a del Esta

firmas de

y salida los 365

de proxin

social y prevencion al delito

salvaguardar la integridad de
la victima

Apoyarse entre los Municipios

vecinos Amatlán de Cañas,

Ahuacatlan, Jala e Ixtlán del

Río, en los eventos culturales.

Dar seguridad y protección a

s que asisten a

eventos sociales

informar al Secretario del

Ayuntamiento las actividades

que realizan cada 24 horas



Amatian
de Canas

Concepto (c)

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)

A1. Ingresos de Libre Disposición

A2. Transferencias Federales Etiquetadas

MUNICIPIO DE AMATLAN DE CANAS (a)
Balance Presupuestario-LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2025 (b)
(PESOS)

A3. Financiamiento Neto

B. Egresos Presupuestarios¹ (B = B1+B2)

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

Estimado/
Devengado

Aprobado (d)

Recaudadol

Pagado

107.200.558 28.154.280 28,154,280

79,299,933 22,892,385 22.892.385

23,900,625 6,261,893 6,261,893

4.000,000 -999.999 -999.999

103,200,557 17.093.924 17,093,924

82,299,933 15,677,166 15,677,166
20.900.624 1,416,757 1,416,757

이C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C= C1+ C2)

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

I. Balance Presupuestario (1= A-B+C) 4.000.001 11,060,356 11,060,356

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = 1- A3З) 1 12.060.355 12,060,355

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (=
C)

12,060,355 12,060,355

Concepto Aprobado Devengado Pagado

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)
E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

230,000 105.021 105,021

95,000

135,000 105,021 105.021

IV. Balance Primario (IV = III + E) 230,001 12,165,376 12,165,376

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado
Recaudado/

Pagado

F. Financiamiento (F = F1 + F2)

F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas
G. Amortización de la Deuda (G = G1 + G2)

4,000,000

4,000,000

0

0 0

4.000,000 999,999 999,999
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado
1,000,000

3,000,000

o

999,999 999,999

A3. Financiamiento Neto (A3 = F-G) 이 -999.999 -999.999

Concepto
Estimadol

Aprobado
Devengado

Recaudado/

Pagado

A1. Ingresos de Libre Disposición 79,299.933 22.892,385 22,892,385

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1 = F1-G1)
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

3,000,000 0 0

4,000,000 0 0

1,000,000 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluirAmortización de la Deuda Pública) 82.299.933 15,677,166 15,677,166

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0 이

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V = A1 + A3.1-B1+C1) 7,215,219 7,215,219

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI= V-А3.1) -3,000.000 7,215,219 7,215,219

A



Concepto Estimado/ Aprobado Devengado
Recaudadol

Pagado

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 23.900,625 6,261,893 6,261,893

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VII= A2 + A3.2-B2+ C2)

Vill Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VIII = VII-А3.2)

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2 = F2-

G2)
-3.000,000 -999.999 -999.999

0

3.000.000 999.999 999.999

20.900.624 1,416.757 1,416,757

0

3,845,137 3,845,137

3,000,001 4,845,136 4,845,136

Amatlán de Canas
NAYARIT 2024 20 AZUCENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENCIA MUNICIPAPRESIDENTA MUNICIPAL

C. P. A. MAURILIO GARCIA LEON

SINDICO MUNICIPAL

MENTOM
U

LESVI JANETH RIVERT

MUNIORALTESORERAN

三

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027

TESORERÍA MUNICIPAL
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H. XLIII AYUNTAMIENTO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT

IIΙ. TRATÁNDOSE DE LOS BALANCES

PRESUPUESTARIOS DE RECURSOS DISPONIBLES

NEGATIVOS, A QUE HACE REFERENCIA LA LEY DE
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, CONTENDRÁ
EL AVANCE DE LAS ACCIONES TENDIENTES A

RECUPERAR EL PRESUPUESTO SOSTENIBLE DE

RECURSOS DISPONIBLES.

A

A



AAmatián
de Cañas

Concepto (c)

A. Ingresos Totales (A = A1+A2+A3)
A1. Ingresos de Libre Disposición

A2. Transferencias Federales Etiquetadas

A3. Financiamiento Neto

MUNICIPIO DE AMATLAN DE CANAS (a)

Balance Presupuestario - LDF

Del 1 de Enero al 31 de Marzo de 2025 (b)
(PESOS)

B. Egresos Presupuestarios' (B = B1+B2)

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

Estimadol

Aprobado (d)
Devengado

Recaudadol

Pagado

107,200,558 28,154,280 28,154,280

79,299,933 22,892.385 22,892,385

23,900,625 6,261.893 6,261,893

4.000,000 -999.999 -999.999

103.200.557 17.093.924 17,093.924

82.299.933 15,677,166 15,677,166

20.900.624 1,416,757 1,416.757B2. Gasto Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública)

C. Remanentes del Ejercicio Anterior (C= C1 +C2)
C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo

C2. Remanentes de Transferencias Federales Etiquetadas aplicados en el periodo

1. Balance Presupuestario (1= A-B+C) 4,000,001 11,060,356 11.060,356

II. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto (II = 1- AЗ) 1 12,060,355 12,060,355

III. Balance Presupuestario sin Financiamiento Neto y sin Remanentes del Ejercicio Anterior (II= II
1 12,060,355 12,060,355

C)

Concepto

E. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda (E = E1+E2)

E1. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto No Etiquetado

E2. Intereses, Comisiones y Gastos de la Deuda con Gasto Etiquetado

IV. Balance Primario (IV = III + E)

Aprobado Devengado Pagado

230,000 105,021 105.021

95,000
135,000 105.021 105.021

230,001 12,165,376 12,165,376

Concepto Estimado/ Aprobado Devengado
Recaudado/

Pagado

F. Financiamento (F = F1 + F2)
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición
F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

G. Amortización de la Deuda (G= G1 + G2)

4,000,000
4,000.000

0

0

0

4,000,000 999,999 999,999

G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiquetado

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado

1,000,000

3,000,000 999,999 999,999

A3. Financiamiento Neto (A3 = F-G) 이 -999.999 -999.999

Concepto
Estimado/

Aprobado
Devengado

Recaudadol

Pagado

A1. Ingresos de Libre Disposición 79.299.933 22,892,385 22.892.385

A3.1 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición (A3.1=F1-G1)
F1. Financiamiento con Fuente de Pago de Ingresos de Libre Disposición
G1. Amortización de la Deuda Pública con Gasto No Etiguetado

3,000,000 0 0

4.000.000 이 0

1.000.000 0 0

B1. Gasto No Etiquetado (sin incluir Amortización de la Deuda Pública) 82.299.933 15,677,166 15.677,166

C1. Remanentes de Ingresos de Libre Disposición aplicados en el periodo 0

V. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles (V=A1 + A3.1-B1+C1) 7,215.219 7,215,219

VI. Balance Presupuestario de Recursos Disponibles sin Financiamiento Neto (VI=V-A3.1) -3.000.000 7.215.219 7,215,219



Concepto Estimado/ Aprobado Devengado
Recaudadol

Pagado

A2. Transferencias Federales Etiquetadas 23,900.625 6,261,893 6.261.893

A3.2 Financiamiento Neto con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas (A3.2= F2-
G2)

F2. Financiamiento con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

-3,000,000 -999.999 -999.999

G2. Amortización de la Deuda Pública con Gasto Etiquetado 3,000.000 999.999 999.999

20.900.624 1,416,757 1,416,757

0 0

A

3,845,137 3.845.137

3,000,001 4,845,136 4,845,136

MIE

C2.Remanentes de Transferencias Federales Etiqueladas aplicaces elre

VII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados (VB= A2 A32-B82+021

VIII. Balance Presupuestario de Recursos Etiquetados sin Financiamiento Neto (VII = VII- A3.2)

Amatlan de Cañas
NAYARIT 2024 - 2027

L. A. E. AZUCENA PRCERVDEANEVAZMUNICIPAL
PRESIDENTA MUNICIPAL SINDICO MUNICIPAL

LESVI JANETH RIVERA GONZALE

TESORERA MUNICIPAL

LAL

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027
TESORERÍA MUNICIPAL

TA
DO
S

三

AL

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024- 2027
SINDICATURA MUNICIPAL
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H. XLIII AYUNTAMIENTO DE AMATLÁN DE CAÑAS, NAYARIT

IV. EL NÚMERO, NOMBRE Y UBICACIÓN DE LAS OBRAS
Y ACCIONES REALIZADAS, INDICAND0 LA

INVERSIÓN APROBADA, LOS RECURSOS

EJERCIDOS, Y LOS SALDOS GENERADOS; ASÍ
COMO EL AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE CADA

UNA DE ELLAS.

NO APLICA, EN EL TRIMESTRE QUE SE INFORMA NO SE
REALIZARON OBRAS Y ACCIONES.
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V. EN CASO DE AUMENTO O CREACIÓN DE GASTO AL

PRESUPUESTO DE EGRESOS, REVELARÁ LA
FUENTE DE INGRESOS CON LA QUE SE HAYA

PAGADO EL NUEVO GASTO, DISTINGUIENDO EL

GASTO ETIQUETADO Y NO ETIQUETADО.

NO APLICA, EN EL TRIMESTRE QUE SE INFORMA NO SE

CONTÓ CON AUMENTO DE GASTO AL PRESUPUESTO DE

EGRESOS
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VIII. INCLUIR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL
CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS EN

MATERIA DE DEUDA ESTATAL GARANTIZADA.

NO APLICA, NO SE CUENTA CON DEUDA ESTATAL

GARANTIZADA
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ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS

AYUNTAMIENTО

a
a
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Amatlan
de Cañas

Activo Circulant

Efectivo y Equivalentes

DerechosaRecibir Efe

Derechos

Concepto

érdida Circulantes

Otros Activos Circulantes

Total de Activos Circulantes

Activo No

Inversiones Financieras a Largo

Ente Consolidador:

Estado de Situación Financiera Consolidado

Al 31 marzo 2025

(Cifras en Pesos)
Consolidado del Sector Paramunicipal

2024

PASIVO

Pasivo Circulante

Concepto 2025 2024

3,034.365.30 5,962.881.0З

58,508.46 58,508.46

16,716,085.90 8,131,950.97 Cuentas por Paga

474,427.17 6,883.95 Documentos por PagaraCorto P

1,288.20 1,187,419.03 Porción a Corto Plazo de la Deud

0.00 0.00 Titulos y Valores a Corto 2.666.

0.00 0.00 Pasivos Diferidos a Corto Plazo

0.00 0.00 Fondos y ercero

Plaz

0.00 0.00 Provisiones a Corto Plazo

Pasivos a Corio Plazo

17,191,801.27 9,366,253.95

Total de Pasivos Circulantes

3.666.8

27,454.74

22.483.01 22.48

0.00

5,809,479.57 9,737,994.24

0.00 0.00 Pasivo No Circulante

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo 0.00 0.00 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00

n Pro 171,592,57 71,592,571.92 Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.00 0.00

Biene

Activos

Depreciación, Deterioro y Amortización

Activos Diferido

Estimación por

1280.04 21.258.227.71 Deuda Pública a Largo Pl 000

0.00 0.00 Pasivos Diferidos a Largo Plaz 0.00 0.00

324 848 848.9 Fondos y Bienes de Terceros en Garantia y/o en

0.00 Provisic 0.00

Circulantes 0.00 0.00

0.00 Total de Pasivos No Circulantes 0,00

Total de Activos No Circulantes

Total del Activo

189,047,772.67 189,025,950.67 Total del Pasi

Aportac

Єupi!

n de la Hacier

Resultados d

Revalúos

Reservas

Rectificac

Publica

Resultad

e Activos no Monetarios

5,809,479.57 994.2

0.00

200,430,094.37 188,654,210.38

12.082.176.99

191,197,117.15 175.909 100

0.00 0.00

0.00 0.00

199.77 -2,849.199.77

0.00

Amatlán de Cañas

PRESIDENCIA MUNICIPAL
LA.E.AZUCENA BECERRA VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL

Total del Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio

Jul EXICAA

U
C

200,430,094.37 188,654,210.38

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027

TESORERÍA MUNICIPAL

GARCIA DEON

206,239,573.94 198,392.204.62

Amatlán de Cañas
NAYARIT 2024-2027
SINDICATURA MUNICIPAL

TESORERA MUNI


































































































































































































































































































































